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cial de Camino Viejo de Simancas, km. 4, Valladolid, y 
con arreglo al orden del día que a continuación se indica

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, examen y 
aprobación, en su caso, de las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2006 y de la propuesta de aplicación 
de resultados formulada por el órgano de administra-
ción.

Segundo.–Designación del auditor de cuentas para el 
ejercicio 2007.

Tercero.–Propuestas de modificación de los Estatutos 
de la sociedad relativos a los siguientes extremos: 3.1. 
Propuesta de fijación del número de miembros conseje-
ros del Consejo de Administración en cuatro, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 30 de los Estatutos de la 
sociedad; 3.2. De aprobarse por la Junta General la ante-
rior propuesta del Consejo de Administración, propuesta 
de cese de todos sus integrantes y designación del nuevo 
Consejo; 3.3. Propuesta de nueva redacción del artícu-
lo 31 del los Estatutos de la sociedad, relativa a la retribu-
ción del órgano de administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Elaboración y aprobación, en su caso, del 

acta de la reunión de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A tenor de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá so-
licitar gratuitamente de los administradores, informes, 
aclaraciones, formular preguntas y copia de todos los 
documentos que vayan a ser objeto de examen y aproba-
ción, en su caso, por parte de la Junta General; en espe-
cial podrán solicitar el envio o remisión de los informes y 
textos relativos a la modificación de los Estatutos socia-
les que se somete a consideración de la Junta General.

De acuerdo con lo determinado por el artículo 22 de 
los Estatutos de la sociedad, gozarán del derecho de asis-
tencia todos los socios de la sociedad, en los términos 
previstos en dicha norma.

Valladolid, 11 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ángel Marina García-Tu-
ñón.–.–20.995. 

 PRODUCTOS SOLUBLES, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres accionistas a la Junta General 
Ordinaria que se celebrará el próximo día 25 de mayo 
de 2007, a las 18:00 horas en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente en segunda convocatoria, 
en las oficinas del domicilio social de la compañía, sitas 
en el Polígono Industrial de Venta de Baños (Palencia).

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria e Informe de gestión) del ejercicio 2006, 
de la propuesta de aplicación del resultado y de la gestión 
social.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Autorizaciones para la formalización, ejecu-

ción y elevación a públicos de los acuerdos.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o nombramiento de los interventores, 
en su caso.

Se informa a los Sres. accionistas, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, 
que tienen derecho a examinar, en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, pudiendo solicitar la entrega o envío gratuíto de 
dichos documentos.

Venta de Baños (Palencia), 19 de abril de 2007.–Pre-
sidente del Consejo de Administración, Julián Espegel 
Alonso.–23.052. 

 PROMOCINVER, SICAV, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el Paseo de la Habana, número 74 
de Madrid, a las trece horas del día 31 de mayo de 2007, 
en primera convocatoria, y si no hubiere quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 1 de ju-
nio en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Fijación del número de Consejeros y renova-
ción Consejo de Administración.

Quinto.–Renovación auditor.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización para subcontratar la gestión.
Octavo.–Acuerdos en relación con el artículo 67 de la 

Ley de Instituciones de Inversión Colectiva (operaciones 
vinculadas) .

Noveno.–Revocación de los acuerdos de la Junta de 
Accionistas de 16 de junio de 2006 sobre cambio de So-
ciedad Gestora y Depositaria y consiguiente modifica-
ción de los Estatutos Sociales.

Décimo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 
de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito de 
las cuentas anuales del ejercicio 2006, del informe del audi-
tor de cuentas y de los informes del Consejo de Administra-
ción relacionados con las cuentas del ejercicio 2006 y con 
los diversos puntos del Orden del Día que exigen dicho in-
forme y en los que se contienen los textos de los acuerdos de 
la Junta de Accionistas de 16 de junio de 2006 así como de 
toda la restante documentación legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los accionistas tenedores de 100 o más acciones y que, 
con cinco días de antelación al de celebración de la Junta, 
figuren inscritos en el correspondiente Registro Conta-
ble. Los accionistas que posean menos de 100 acciones 
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ellos o a otro accio-
nista con derecho personal de asistencia.

Madrid, 13 de abril de 2007.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, doña Almudena García Pita Ripo-
llés.–21.545. 

 QUESOS GRIMALT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En el cumplimiento de lo acordado por el Consejo de 
Administración de esta sociedad, se convoca a los señores 
accionistas de la misma a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en primera convocatoria el día 17 de junio de 
2007 a las doce horas, en el domicilio social, calle Escue-
las sin número de Llombards - Santanyi (Illes Balears) y 
en segunda convocatoria, si procede, el día siguiente en el 
mismo lugar y a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio de 2006, así como la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renovación parcial estatuaria del Consejo 
de Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

Cualquier accionista, a partir de la convocatoria podrá 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita los 
documentos que han de ser sometidos a su aprobación en 
la misma.

Llombards-Santanyi a, 10 de abril de 2007.–La Secre-
taria, María Burguera Grimalt.–21.564. 

 RAILWAY & RESORT, S. L.

(Sociedad absorbente)

MIGUEL PÉREZ RODRÍGUEZ, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión Simplificada

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que se apro-
bó por unanimidad en la Junta General Universal de Socios 
de Railway & Resort, S.L. (sociedad absorbente) y que 
aprobó el Socio Único de Miguel Pérez Rodríguez, S.L, 
Unipersonal (sociedad absorbida), todo en fecha 10 de abril 
de 2007, la fusión mediante la absorción de Miguel Pérez 
Rodríguez, S.L., Unipersonal por Railway & Resort, S.L. 
con entera transmisión del patrimonio de la absorbida, in-
corporando por tanto en bloque, todo el activo y pasivo de 
esta última a la sociedad absorbente, Railway & Resort, 
S.L., con disolución sin liquidación de la absorbida.

La fusión se acordó en base al Proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 9 de 
marzo de 2007 y a los correspondientes balances de fusión 
de ambas sociedades cerrados a 31 de diciembre de 2006. 
Se hace constar que la sociedad absorbida se encuentra ínte-
gramente participada por la sociedad absorbente, por lo que 
en aplicación del art. 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, no procede que los Administradores elaboren Informe 
sobre el Proyecto de Fusión, ni que se aumente el capital 
social con emisión de nuevas participaciones de la sociedad 
absorbente por razón de la fusión y, por consiguiente, tam-
poco procede determinar tipo de canje alguno.

No se efectúa en la sociedad absorbente, ninguna 
modificación estatutaria ni del Órgano de Administra-
ción, ni se conceden ventajas de ningún tipo a los Admi-
nistradores de las sociedades, ni derechos para ningún 
tipo de socios.

Las operaciones de la absorbida se considerarán reali-
zadas por cuenta de la absorbente a efectos contables a 
partir del 1 de enero de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de la sociedad que se fusiona a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el art. 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de fusión.

En Madrid, 11 de abril de 2007.–D. Jesús Llantada 
Aguinaga, Secretario Consejero de Railway & Resort, 
S.L. y D. Jorge Castrillón Piquín, Secretario no Consejero 
de Miguel Pérez Rodríguez, S.L. Unipersonal.–21.911.

1.ª 23-4-2007 

 RCI BANQUE, S. A.
(Sociedad absorbente)

RENAULT FINANCIACIONES, 
S. A., E.F.C. 

Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-


